



                        


PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones pertinentes ante la Secretaría de Ambiente a fin de agilizar los trámites necesarios para la obtención de la habilitación para el funcionamiento y explotación del crematorio municipal de la ciudad de Gualeguay.



















FUNDAMENTOS


Señora Presidente,

Ante una necesidad concreta de la sociedad de Gualeguay, el Ejecutivo Municipal convocó a un Concurso de Ideas en diciembre del año 2020 a fin de poner en funcionamiento el Crematorio Municipal. Dicho concurso resultó en la adjudicación de la concesión a la empresa local Bernigaud Hnos, a fin de avanzar con las obras que estaban indicadas. Acto seguido, el Ejecutivo Municipal suscribió el contrato de locación de obra con dicha empresa, mediante el cual se establecieron las condiciones de los trabajos a realizar y las responsabilidades de ambas partes. Dicho contrato fue aprobado el pasado 12 de enero del año 2021, a través del Decreto Municipal 39/21.

Resulta indispensable para proseguir con las gestiones y concretar las obras, obtener los permisos correspondientes de las autoridades provinciales, ya que la actividad de un crematorio conlleva determinado grado de impacto ambiental. Puntualmente, el Decreto Nro. 4977/09 indica que es la Secretaría de Medio Ambiente la responsable de la aprobación o denegación de los Estudios de Impacto Ambiental que son requeridos para las actividades determinadas en dicha normativa.

Cabe mencionar que desde el mes de febrero del corriente año venimos realizando las gestiones ante la Secretaría de Ambiente, sin haber obtenido hasta el momento el resultado esperado. Si bien las gestiones administrativas se canalizan a través de los canales formales, al tratarse de una gestión tan relevante para la sociedad de Gualeguay, resulta importante la intermediación por todas las vías posibles.

[bookmark: _GoBack]El crematorio de Gualeguay es una obra muy esperada por toda la sociedad, ya que hasta el momento las cremaciones deben realizarse en otras localidades aledañas, implicando un importante gasto económico en momentos que son tan sensibles para cada persona que le toca atravesar ese momento.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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